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LINEAMIENTOS DE POLÍTICA PARA LA PROGRAMACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
LA VIGENCIA FISCAL 2008 

 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 
En cumplimiento del artículo 20 del Estatuto Orgánico de Presupuesto, se definen a 
continuación los lineamientos de política que regirán la elaboración del Presupuesto para 
la vigencia 2008. Estas directrices contemplan las pautas generales que las entidades y 
sectores deben seguir para la programación del Presupuesto. 
 
La programación del Presupuesto para la vigencia 2008, se debe realizar con base en las 
prioridades establecidas en el Plan de Desarrollo “Bogotá Sin Indiferencia, un compromiso 
social contra la pobreza y la exclusión”, teniendo en cuenta además, los resultados y 
metas de la presente vigencia, la disponibilidad de recursos, su articulación con los 
Planes Maestros y el Marco de Gasto de Mediano Plazo y el cumplimiento de las metas 
anuales y plurianuales establecidas en el Plan de Desarrollo. Esto con el fin de garantizar 
en el 2008, la ejecución y continuidad de los proyectos de inversión y la entrega de los 
bienes y servicios programados en el Plan de Desarrollo para el período 2004 – 2008. 
 
Es importante recordar la corresponsabilidad que tienen las entidades ejecutoras de 
inversión con recursos del crédito en el sentido de comprometer y girar estos recursos 
oportunamente para minimizar los costos de financiación, ocasionados por el pago de 
intereses y comisiones generados por la demora en los tiempos de ejecución. 
 
El Presupuesto es el instrumento mediante el cual se cumplen los objetivos plasmados en 
el Plan de Desarrollo. Refleja, principalmente, las prioridades que la ciudad demanda en 
inversión en todos los sectores, especialmente lo social. Los presupuestos ejecutados por 
nuestro Gobierno, el de una Bogotá Sin Indiferencia, reflejan el cumplimiento de este 
propósito. Las acciones y directrices se orientaron hacia el tema social, sin descuidar por 
supuesto la infraestructura. Estamos acercándonos al final de esta Administración y la 
percepción de la mayoría de bogotanos y bogotanas es que la ciudad ha mejorado 
significativamente en todos sus aspectos, pero particularmente nuestros ciudadanos y 
ciudadanas reconocen el enorme esfuerzo realizado en el sector social, en la salud, en la 
integración social, en la educación, entre otros. Estas acciones han permitido mejorar la 
calidad de vida de nuestros habitantes y las inversiones. 
 
El 2008 es el último año del Plan de Desarrollo “Bogotá Sin Indiferencia. Un Compromiso 
Social contra la Pobreza y la Exclusión” y será ejecutado por la siguiente administración 
hasta que se apruebe el nuevo Plan de Desarrollo. Por ello, debemos orientar la 
programación presupuestal al cumplimiento y entrega de los bienes y servicios de nuestro 
Plan de Desarrollo y debemos asegurar la continuidad de los proyectos, que nos han 
permitido hoy reflejar un cambio en la visión de ciudad y en la manera de vivirla.  
 
El gasto público de esta Administración siempre estuvo dirigido especialmente al sector 
social, a favorecer a los niños, a los ancianos, a los discapacitados y en general a la 
población más vulnerable. En esta Administración se inició una visión compartida de 
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ciudad y al final de este período de Gobierno, podemos ver que las cosas han mejorado 
sustancialmente. Son innumerables los proyectos que así lo demuestran: gratuidad en la 
educación, comedores alimentarios, superación de la meta establecida para nuevos 
cupos al régimen subsidiado, construcción y mejoramiento de la infraestructura 
hospitalaria, programa salud a su hogar, cumplimiento del 100% de la meta en nuevos 
cupos educativos, portales interactivos de Internet y conectividad con banda ancha en el 
sector educativo,  acciones integrales sobre la base del respeto por la diferencia y la 
diversidad (población afro, indígenas, LGBT, entre otros), reducción considerable en 
número de muertes violentas en la ciudad, apoyo a la pequeña y mediana empresa con 
microcréditos, coberturas altas en acueducto y alcantarillado, entre otros. 
 
La Reforma Administrativa aprobada por el Concejo mediante el Acuerdo 257 de 2006, 
nos permitió reorganizar la ciudad en doce sectores primordiales. Este cambio, permitirá 
consolidar una fase estratégica de proyección y reasignación del gasto en la 
programación presupuestal y permitirá además, estimular un uso más eficiente y efectivo 
de los recursos públicos y el cumplimiento de las metas y su sostenibilidad en el mediano 
y largo plazo. Se requerirá un trabajo coordinado con las Secretarías cabeza de sector y 
sus entidades adscritas y vinculadas para la consolidación de los objetivos y metas 
sectoriales que se ejecutarán en la próxima vigencia. 
 
Todos los esfuerzos de esta administración, y de las futuras, deben encaminarse a hacer 
de Bogotá una ciudad más moderna y más humana, una ciudad más incluyente con un 
esquema de gestión enfocado a servir a sus habitantes, con eficiencia, honestidad y 
transparencia. Hemos iniciado el camino, pero debemos avanzar mucho más en el 
propósito fundamental para cumplir con el objetivo y la visión de ciudad moderna, humana 
y Sin Indiferencia. 
 
2. IMPACTO DE LA LEY 819 DE 2003 Y EL MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO 
 
El Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) se constituyó en un referente para la 
elaboración del presupuesto y en un requisito para su presentación, siguiendo los 
parámetros establecidos en el artículo 5 de la Ley 819 de 2003.  
 
Se reitera que, para la elaboración del Presupuesto, las entidades y sectores deberán 
tener en cuenta lo establecido en la Ley 819 de 2003 y el Marco Fiscal de Mediano Plazo, 
la adecuada proyección de los ingresos, el impacto que conlleva la constitución de 
reservas de la vigencia 2007 en el presupuesto del año 2008, el endeudamiento y el 
reconocimiento y la programación de las contingencias a su cargo.  
 
Por lo tanto, las entidades deberán incluir en el Marco Fiscal de Mediano Plazo – MFMP, 
la evaluación y los resultados fiscales del período anterior, el nivel de deuda pública y su 
sostenibilidad, el plan financiero proyectado, el superávit primario1 (sus proyecciones y 

                                            
1 Se entiende por Superávit Primario, al valor positivo que resulte de la diferencia entre la suma de los 
ingresos corrientes y los recursos de capital, diferentes a desembolsos de crédito, privatizaciones, 
capitalizaciones, utilidades  del  Banco de la República (para la Nación) y la suma de los gastos de 
funcionamiento, inversión y gastos de operación comercial. Es importante precisar, que para el caso del 
Distrito Capital se incluyen como ingresos corrientes las transferencias recibidas.  
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estrategias para cumplirlo), la estimación del costo fiscal de las exenciones tributarias 
existentes en la vigencia anterior, el costo fiscal de los proyectos de ordenanza o acuerdo 
sancionados en la vigencia fiscal anterior y la información relacionada con los pasivos 
pensionales, de cesantías y los pasivos contingentes de la Administración Distrital. 
 
Con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, incluyendo la proyección de Plan Financiero, las 
entidades y sectores deberán realizar una adecuada programación del Presupuesto 2008, 
de tal forma que se garantice en lo posible la entrega de los bienes y servicios a la 
ciudadanía en la vigencia para la cual fueron programados y el cumplimiento de las metas 
anuales y plurianuales establecidas en el Plan de Desarrollo. 
 
2.1 Ejecución del Presupuesto 2007 y constitución de las Reservas Presupuestales 
 
 De acuerdo con lo establecido en la Ley 819 de 2003, las entidades deberán alcanzar en 
los gastos de funcionamiento e inversión una ejecución presupuestal del 100% en 
términos de compromisos ya perfeccionados, acompañada de un alto nivel de 
autorizaciones de giro, para evitar el impacto del artículo 8 de la Ley 819 de 2003 y 
entregar los bienes y servicios en la misma vigencia para la cual fueron programados, 
dejando en gastos de funcionamiento las reservas estrictamente necesarias para el 
normal desarrollo de las actividades de la entidad como son servicios públicos y seguros, 
entre otros. 
 
Sin embargo, en los eventos en que al cierre de la vigencia 2007 se encuentre en trámite 
una licitación, concurso de méritos o cualquier otro proceso de selección del contratista 
con todos los requerimientos legales, incluida la disponibilidad presupuestal, y su 
perfeccionamiento se efectúe en la vigencia fiscal siguiente, se atenderá con el 
presupuesto de esta última vigencia, previo el cumplimiento de los ajustes presupuestales 
correspondientes. 
 
Bajo estas consideraciones, las reservas presupuestales que queden constituidas al cierre 
de la vigencia 2007 deberán quedar incorporadas en el presupuesto de las entidades para 
la vigencia 2008. 
  
 
3. CRITERIOS PARA LA PROGRAMACIÓN DEL PRESUPUESTO 2008 
 
3.1  Supuestos Macroeconómicos 
 
A continuación se presentan las proyecciones de las principales variables de la economía, 
que las entidades deben tener en cuenta en la programación presupuestal para la 
vigencia fiscal 2008. 
 
Los supuestos macroeconómicos generales corresponden a los establecidos por el 
Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el 25 de 
enero de 2007. En este informe se estima la inflación esperada, el crecimiento del PIB, la 
TRM fin de período, devaluación y Libor a seis meses (Cuadro 1). 
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Cuadro 1 
Supuestos Macroeconómicos 

Datos 2006 2007 2008 2009 2010 2011 
Variación IPC fin de 
período % 4,48 4,0 3,5 3,0 3,0 3,0 

Tasa de cambio        
   Fin de Período 2238,79 2219,34 2461,31 2489,91 2602,75 2611,78 
   Promedio Período 2358,96 2228,35 2391,09 2482,00 2571,55 2609,28 

Devaluación % -1,99 -0,87 10,90 1,16 4,53 0,35 
Variación porcentual 
PIB 6,5 5,0 5,0 5,0 5,0 5,0 

Tasa de Interés (%)       
   Prime Rate 8,2 8,3 8,3 8,3 8,3  8,3 
   Libor (6 meses) 5,3 5,3 5,3 5,4 5,4  5,4 

 
Cuadro 1 (Continuación) 

Supuestos Macroeconómicos 

Datos 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

IPC fin de período 3,0 3,0 3,0 3,0 3,0 3,0 
Tasa de cambio            
   Fin de Período 2673,09 2735,85 2800,08 2865,81 2933,09 3001,95 
   Promedio Período 2662,59 2716,98 2772,49 2829,13 2886,93 2945,91 

Devaluación % 2,35 2,35 2,35 2,35 2,35 2,35 
Variación porcentual 
PIB 5,0 5,0 5,0 5,0 5,0 5,0 

Tasa de Interés (%)            
   Prime Rate  8,3 8,3 8,3 8,3 8,3   8,3 
   Libor (6 meses)  5,4 5,4 5,4 5,4 5,4   5,4 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Supuestos Generales Básicos con fecha de actualización el 25 de enero 
de 2007 para datos 2007-2011. Para datos 2012-2017 según Dirección de Estudios Fiscales 
 
En caso en que las autoridades económicas del orden nacional modifiquen estos 
supuestos, la Secretaría Distrital de Hacienda realizará los ajustes respectivos y los 
comunicará oportunamente. 
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3.2. Criterios para la programación de los ingresos 
 
Los Establecimientos Públicos, las Empresas Industriales y Comerciales, las Sociedades 
por Acciones y las Empresas Sociales del Estado, deben hacer esfuerzos para lograr su 
auto-sostenibilidad, mediante el fortalecimiento de los recursos propios que permitan 
mejorar su recaudo, administración y gestión con el fin de financiar sus gastos y contribuir 
en el financiamiento de los programas y proyectos contemplados en la inversión del Plan 
de Desarrollo. 
 
Bajo este lineamiento, las entidades deberán: 
 
− Potenciar los actuales conceptos de ingresos no tributarios mediante el mejoramiento 

de los procesos de gestión, monitoreo, fiscalización y recaudo, en coordinación con la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 

 
− Explorar nuevas fuentes de ingresos no tributarios que contribuyan a desarrollar y 

alcanzar los objetivos misionales de la entidad. 
 
− Establecer metas de incremento en el recaudo de ingresos no tributarios, que 

permitan superar los comportamientos vegetativos de cada uno de los conceptos de la 
entidad. 

 
− Implementar procesos de acompañamiento, monitoreo y evaluación del 

comportamiento de cada uno de los ingresos no tributarios, con el objeto de 
implementar acciones correctivas y oportunas que garanticen el fortalecimiento 
progresivo de estas fuentes de ingreso en coordinación con la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 

 
− Procurar posicionar los ingresos no tributarios como fuente importante de recursos 

permanentes de cada entidad. 
 
− Efectuar convenios de cofinanciación con otras entidades y administraciones locales, 

para aunar esfuerzos y cumplir con mayor eficiencia, eficacia y productividad las metas 
previstas en el Plan de Desarrollo Distrital. 

 
3.3 Criterios para la programación de los gastos 
 
a. Aspectos generales 
 
Para la programación de los gastos que se pretenden ejecutar en la siguiente vigencia 
fiscal, se deben tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 
− Asignar los recursos de acuerdo con las prioridades del Plan de Desarrollo y con los 

resultados y metas de la vigencia anterior y orientarlos al cumplimiento de las metas 
anuales y las metas acumuladas establecidas en el mismo. 
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i) Priorizar las inversiones que apunten al cumplimiento de los compromisos 
plasmados en su Plan de Desarrollo Local, en concordancia con el Plan de 
Desarrollo Distrital y a la entrega y/o mantenimiento de bienes y servicios. 

ii) Definir las inversiones conforme a las líneas de inversión local determinadas por 
las entidades distritales. 

iii) Adelantar sus inversiones en coordinación y concordancia con las políticas y 
competencias de las entidades distritales, con el fin de lograr la optimización de los 
recursos. 

iv) Implementar esquemas de cofinanciación con entidades distritales, otros niveles 
territoriales y privados para que bajo los principios de concurrencia, subsidiariedad 
y complementariedad se logre la financiación de proyectos de significativo impacto 
a nivel local e interlocal. 

v) Garantizar la ejecución de los proyectos considerados de continuidad. 
vi) Incluir en el anexo de proyectos del presupuesto para la vigencia 2008, aquellos 

que estén inscritos en el Banco Local de Programas y Proyectos5. 
 
Para lograr estos propósitos, las entidades distritales apoyarán la ejecución de los 
proyectos locales con asistencia técnica de acuerdo con sus prioridades, las nuevas 
responsabilidades de las localidades en materia de contratación y las metas establecidas 
en el Plan de Desarrollo Distrital. Las localidades a su vez deberán concurrir con sus 
recursos en aquellos proyectos que las entidades distritales ejecuten en ellas, para 
garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por la Administración Distrital y 
entregar los resultados esperados por la ciudadanía en cada una de las localidades. 
 
Bogotá, D.C., 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS EDUARDO GARZON 
Alcalde Mayor de Bogotá D.C. 

                                            
5 Decreto 449 de 1999, artículo 25. 


